
 PAG. 2             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1247  Nº 1247             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                PAG. 7

Boletín Oficial Municipal  Nº 1247
Corrientes, 08 de Enero de 2010.-

Resolución
Resolución Nº 30-P-2010: Ordena Publicación de la Ordenanza Nº 5200.

Ordenanza
Nº 5200: Aumento de Tarifa de Transporte de Pasajeros $1,60.
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El expediente Nº 195-D-09
(890-C-09) y agregados 38-S-09, 07-
V-09 y 08-V-09 y;

CONSIDERANDO :

Que, dicho expediente
contiene el informe tarifario
producido por la Comisión Mixta del
Transporte, integrada por Resolución
del Departamento Ejecutivo
Municipal.

Que, dentro del informe se
detalla la documental necesaria y
suficiente para el tratamiento del
mismo, tal como: cálculo tarifario
realizado por los miembros que
integran la Comisión Mixta, actas de
acuerdo de ajustes salariales, informe
subsidios recibidos y estudio
comparativo, informe SISTAU,
cantidad pasajeros y kilómetros
recorridos e informe comparativo de
tarifas.

Que, de la lectura del
mencionado dictamen se desprende
un trabajo de análisis técnico por
parte de todos los integrantes de la
Comisión Mixta.

Que, el Departamento
Ejecutivo a través de su Servicio

Jurídico a fs. 84 del expediente eleva
dictamen, el cual presta conformidad
a lo propuesto por la Comisión Mixta
y resalta que es facultad del
Honorable Concejo Deliberante
legislar sobre la materia.

Que, de acuerdo a lo
establecido por la Carta Orgánica
Municipal es atribución del Honorable
Concejo Deliberante legislar sobre la
materia.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º: ESTABLECER que la
tarifa única del Transporte Urbano de
Pasajeros de la Ciudad de Corrientes
será, a partir del 1º de Enero del año
2010, de $1,60 (Pesos Uno con
Sesenta Centavos). El boleto escolar
regirá conforme lo establece la
Ordenanza Nº 4321 Art. 2º (35%).

ART. 2º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.

ART. 3º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal
para su promulgación.

ART. 4º: REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE
Y ARCHÍVESE.

DADO    EN     EL       RECINTO
DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE.

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. José L. Ramírez Alegre
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante
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Resolución Nº 30-P-2010
Corrientes, 5 de Enero de 2010.

VISTO :

El expte. 195-D-09, (890-C-
09) y agregados, Y...

CONSIDERANDO

Que en la sesión del Honorable
Concejo Deliberante de fecha 19 de
Noviembre de 2009, se aprueba la
Ordenanza Nº 5200, por la que se
establece la nueva tarifa de
Transporte Urbano de Pasajeros de
la Ciudad de Corrientes, a partir del
01 de Enero de 2010 y,

Que habiéndose cumplido el
plazo de 10 días hábiles, corresponde
se instruya a la Dirección de
Despacho para que proceda a través
de la Dirección de Boletín Municipal,
a publicar dicha Ordenanza y,

Que, de acuerdo en lo
establecido en la Carta Orgánica
Municipal es atribución de la
Presidencia dictar la presente
Resolución.

POR ELLO EL PRESIDENTE
DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE

RESUELVE:

ART. 1º: INSTRUIR a la Dirección
de Despacho, para que a través de la
Dirección de Boletín Municipal, se
proceda a la Publicación de la
Ordenanza Nº 5200.

ART. 2º: LA, presente Resolución
será refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.

ART. 3º: DE FORMA

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza Nº 5200
Corrientes, 19 de Noviembre de
2009.

VISTO :

  

 

  


